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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los, números de 
este BOLETIN, dispondrán o[ue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
seryar los BOLETINES coleccionados, 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
. EXCEPTO LOS -FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados, municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la Ijnea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro, postal-
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qué 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo coó 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

^ S U M A R I O 
J E F A T U R A D E L E S T A D O 

L E Y de 18 de Febrero de 194-1 par la 
que se dispone qüe corresponderá a 
la Jurisdicción de Guerra el conoci
miento de todos los procedimientos 

jque se incoen con motivo de acci
dentes ferroviarios, cualquiera que 
fuere la causa u origen de los mis
mos. • 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
D ipu tac ión provincia l de León.— 

Circular. 

Servicio Nacional del Tr igo. -
Circular. 

Jefatura de Minas.—-Anuncios. 

•„' . . A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
adictos de Ayuntamientos. 
„ . A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
* dictas de Juzgados. 

leiaturaflel Estado 
L E Y 

La necesidad de que en las di í i-
gencias previas que se instruyan 
J^n ocasión de accidentes fenovia-
10s presida el sentido, técnico que le 

Do ^ í 6 . 8 ? " 0 para deducir las res
ponsabilidades a que hubiere lugar, 
le- HM^10 â conveniencia de que ta-

* ciihgencias se incoen con la ma-
J r raPidez; habida cuenta de la re

percus ión que en la defensa nacio
nal tiene el buen funcionamiento de 
la red íerroviar ia , justifican la nece
sidad de que la Jefatura Mi l i ta r del 
Servicio de Ferrocarriles intervenga 
en estos casos y proponga, por con
ducto de sus Jefes naturales, la 
adopc ión de las medidas de seguri
dad que juzgue necesarias en la eje
cuc ión del tráfico ferroviario, lo que 
obliga a dictar nuevas normas que 
con las finalidades apuntadas, pon
gan remedio lo m á s amplio y eficaz 
posible a deficiencias que hoy se ob
servan y que, con otras causas, aje
nas a factor personal, reducen y aun 
dificultan el rendimiento de nues
tros ferrocarriles. 

E n su vir tud, 

D I S P O N G O : 
Ar t ículo primero. Cor re sponde rá 

a la ju r i sd icc ión de guerra el cono-
miento de todos los procedimientos 
que se incoen con motivo de acci
dentes ferroviarios, cualquiera que 
fuere la causa u origen de los mis
mos, salvo que la Autor idad Mi l i t a r 
estimare que, por razón de' las c i r 
cunstancias del caso, debe de enten
der de ellos la ju r i sd icc ión ordina
ria. 

Art ículo segundo. Todos los ac
tos a que se refiere el a r t ícu lo ante
rior, se c o n s i d e r a r á n comprendidos 
en el tratado segundo, t í tu lo sexto, 
capitulo primero del Código de Jus
t icia Mil i tar y cuando se trate de 
negligencia en los de negligencia 
que el mismo Código señala , con 

ocas ión de los delitos de rebel ión y 
sedicíjión. L a t r ami t ac ión del proce
dimiento se a jus t a rá a lo estableci
do en el t í tu lo diecinueve, tratado 
tercero del referido Código. 

Ar t ícu lo tercero. Los Tribunales , 
atendidas las circunstancias del he
cho, móvi les que inspiraron al agen
te y antecedentes de éste, p o d r á n i m 
ponerle, en el grado que estimen 
conveniente, la pena inmediatamen
te superior a la s eña l ada a l delito de 
que se trate. ' 

Ar t í cu lo cuarto. Cor r e sponde rá 
al personal de Agrupac ión de M o v i 
l izac ión y P rác t i cas del Seryicio M i 
litar de Ferrocarriles, la i n s t rucc ión 
de las diligencias previas a que los 
hechos referidos en los a r t í cu los p r i 
mero y segundo den lugar; y si esto 
no fuere factible de momento, se 
c u m p l i r á con lo dispuesto en el ar
t ículo trescientos cincuenta y cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento C r i m i 
na l . 

E l instructor cu ida rá , en todo caso, 
del m á s r á p i d o restablecimiento del 
tráfico; y tanto de la incoac ión de 
las diligencias como de su resultado, 
d a r á inmediato conocimiento a la 
Autor idad Mi l i t a r de la Región, a la 
Jefatura del Servicio Mi l i t a r de Fe
rrocarriles y a la Dirección General 
de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera del Ministerio de Obras 
Púb l i cas . 

Ar t ículo quinto. Por los Ingenie
ros de las Divisiones de Ferrocarr i 
les y personal de las C o m p a ñ í a s , se 
notif icará con la m á x i m a urgencia a 



la cabecera de la Un idad Mi l i t a r 
m á s p róx ima , los accidentes ocurr i 
dos, a portando a los instructores 
todas las informaciones y antece
dentes que puedan contribuir a l me
jor esclarecimiento de los hechos. 
Igualmente les notif icarán de cual
quier hecho o suceso que, sin los ca
racteres de accidentes, pueda apare
cer como sospechoso. 

Art ículo sexto. Sin perjuicio de 
lo prevenido en los a r t í cu los prime
ro, segundo y cuarto de la presente 
Ley, los Jueces de las ju r i sd icc ión 
ordinaria , tan pronto tengan noticia 
de uh accidente ferroviario, instrui
r án , como,les está prevenido, las co
rrespondientes diligencias; pero ce
s a r á n en su ac tuac ión , en t r egándo
las al Juzgado Mil i tar , cuando éste 
se persone en el lugar de autos; o les 
conste oficialmente su in te rvenc ión . 

A fin de no demorar la persecución 
de estos delitos y el castigo de sus 
autores, los Tribunales del fuero de 
Guerra p r e sc ind i r án en las sumarias 
que instruyeren, de la de t e rminac ión 
cuantitativa de la responsabilidad 
c i v i l , en lo que no afecte daños o 
perjuicios causados en el material 
ferroviario fijo o móvi l . 

Las actuaciones para la determi
n a c i ó n de las restantes responsabi
lidades civiles, así como las inciden
cias a que éstas dieren lugar, se rán 
del conocimiento de la j u r i sd i cc ión 
ordinaria . 

Ambas jurisdicciones se comuni
c a r á n los datos o informes necesa
rios para que cada una pueda cum
pl i r con la mayor rapidez y eficacia 
la función que le corresponde. 
s Art ículo sépt imo. Quedan dero

gadas todas ,las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de esta 
Ley, que empeza rá a regir el d ía de 
su pub l i cac ión en e l Boletín Oficial 
del Estado, d ic t ándose por la Presi
dencia del Gobierno y Ministerios a 
quienes afecta, las que sean necesa
rias para su desarrollo y cumpl i 
miento.- •. .v 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madr id a dieciocho de 
Febrero d« m i l novecientos cuaren 
ta y uno. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

idmíDistracíán sroMal 
Diputación provincial de León 

COMISION G E S T O R A 

C I R C U L A R 
L a Comis ión Gestora en sesión de 

20 del actual, ha acordado sacar a 
concurso el suministro de féretros y 
c o n d u c c i ó n de cadáveres a l Cemen
terio de esta ciudad, de los i n d i v i 
duos fallecidos en el Hospital de San 
Antonio Abad, y cuya estancia en el 
mismo sea de cuenta de la provincia. 
Igualmente la. c o n d u c c i ó n de los 

cadáveres procedentes del Hospicio 
provincia l de León. 

E l concurso serán «n pliegos ce
rrados en los que se h a r á constar, 
por separado, el precio del féretro 
para pá rvu lo y adulto, y el servicio 
de c o n d u c c i ó n . 

Para tomar parte en el concurso, 
los interesados h a r á n en la Caja pro
v inc ia l el depósi to previo de 150 pe
setas, el cual se e levará a fianza de
finitiva, por 350 pesetas, en el t é rmi 
no del quinto día, a contar desde la 
fecha en que se notifique al adjudi
catario haberle sido concedido él 
servicio. Transcurr ido dicho plazo 
sin haberlo ejecutado, q u e d a r á anu
lada la ád jud icac ión , con p é r d i d a de 
la fianza o depósi to provisional . 

Los pliegos d e b e r á n ser presenta
dos en la Secretar ía de la Corpora
ción hasta el d ía quince-de Marzo, 
y hora de oficina, a c o m p a ñ a n d o a 
los mismos.el resguardo del depósi
to provisional y la cédula personal 
corriente. L a falta de alguno de estos 
documentos, inhabi l i ta la acep tac ión 
del pliego. 

Queda terminantemente p roh ib i 
do conducir m á s de un féretro en 
los coches fúnebres corrientes, y 
ú n i c a m e n t e p o d r á n conducir uno o 
m á s a la vez, cuando se trate de co
che o furgón h e r m é t i c a m e n t e cerra
do, e invisible su interior desde la 
y ia públ ica ; pero en este caso se 
a b o n a r á el importe de una sola con
ducc ión . A tales efectos, los señores 
Administradores de los estableci
mientos respectivos, p a s a r á n el co
rrespondiente p a r t e al negociado 
de Beneficiencia de la Dipu tac ión , 
manitestando la forma en que el 
servicio fúnebre se haya realizado. 
Las faltas que el adjudicatario co
meta en defecto del buen servició, 
se rán sancionadas con multa de 25 
pesetas, dando lugar tres de éstas a 
la resc ins ión del contrato, con pér
dida de fianza,-

E l pago se h a r á por trimestres ven
cidos, previa la p resen tac ión y apro
b a c i ó n de las oportunas facturas. 

L a d u r a c i ó n de este contrato, es 
por todo el a ñ o de 1941, en tend iéndo
se prorragado tác t i camente en años 
sucesivos, mientras no se dé aviso 
por cualquiera de las partes, con un 
mes de an t ic ipac ión . 

León, a 24 de Febrero de 1941.—El 
Presidente, Enriqufe Iglesias.—El Se
cretario, José Peláez. 

S E C R E T A R I A 

Suministros.—Mes de Noviembre 
de WíO 

PRECIOS que la Comis ión provincia l 
y el Sr. Representante del excelen
t í s imo Sr. Gobernador c i v i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

71 
31 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cte. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . . . . . . . 0 5t 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 2 32 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos • . . . 2 74 

Ración de ma íz de 4 kilogra
mos., . . , . . . . 2 35 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . . 2 5l 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos. . . . . . . 0 

Li t ro de petróleo 1 
Quinta l mét r ico de c a r b ó n . 10 20 
Quinta l mé t r i co de leña. . 2 56 
Li t ro de virio. . . . . . 1 01 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n 

vegetal . . I . . . . . ' 32 99 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y l a de 15 de Ju l io de 
1924, y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León , 15 de Febrero de 1941.— 
E l Presidente, Enr ique Iglesias.-
E l Secretario, Jo§é Peláez . 

Servicio Nacional üel Trigo 
Jefatura provincial de León 

Aviso 
Se pone en conocimiento de todos 

los labradores de esta provincia que 
tienen a su disposic ión en los Ban
cos donde cobraron los contratos de 
trigo, centeno y maíz vendidos a este 
Servicio, el importe de la revalori
zación o bonif icación que el Estada 
conced ió según Decreto del Ministe
rio de Agricul tura de 27 de Septiem
bre de 1940 (B- O. del día 6 de Octu
bre). 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León , 25 de Febrero de 1941.—El 
Jefe Provinc ia l , P . A . E . Argüello. 

M I N A 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z AR^ 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
ñe ro de León. 
Hago saber: Que^ por D . Avelino 

Silván Silván, vecino de Torre, & 
ha presentado en el Gobierno civi» 
de esta provincia en el día 24 del 
de Enero, a las 10,15 horas, una sol 
citud de registro pidiendo 15 pei't6' 
nencias para la mina de antracita; 
l lamada Secunda Asunción, sita e n ^ 
paraje L a Herrer ía , t é r m i n o de 1 ° ' 



8 
rre, Ayuntamiento de Albares de la 
Ribera. . , , 

Hace la des ignación deJas citadas 
15 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. O. de la mina Los Po
bres, expediente n ú m e r o 7.995, desde 
este'punto colocada la 1.a estaca, se 
medirán 600 metros en d i recc ión E . , 
colocando la 2.a estaca; desde ésta 
100 metros al S., la 3.a estaca; desde 
ésta 900 metros al O., la 4.a estaca; 
desde ésta 300 metros al N . , la 5.a es
taca; desde ésta 300 metros al E. , la 
6.a estaca y desde ésta al punto de 
partida en d i recc ión S., 200 metros, 
quedando de esta forma cerrado el 
perímetro de las 15 pertenencias que 
se solicitan. , 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene reá l izado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Goberna'dor, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
publicación de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, pue
dan presentar en el Gobierno 'c iv i l 
sus oposiciones los que se cons idé-
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o sé creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene. el ar
tículo 28 del Reg lamentó del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9,785. 
León, 1 de Febrero de 1941,—Celso 

Rodríguez, 
o 

o o 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero' de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Modes

to Gosal vez Manresa, vecino de M a 
drid, se ha. presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia, en el 
día 27 del mes de Enero,a las doce y 
quince horas, una solici tud de regis
tro pidiendo 16 pertenencias para la 
mina de cobre, l lamada 5a^ i^er-
flando^ita en el paraje L lamargón , 
termino de Canseco, Ayuntamiento 
üe Cármenes. 

Hace la designación de las citadas 
^.pertenencias e n l a forma si
guiente: . . 

Se tomará como punto de partida 
estaca 9.a de la mina de hu l la t i -

me Q^an Antonio, expediente nú-
c ro y se m e d i r á en d i recc ión 
car Vierdader0 400 metros Y se c o c 
ción S 1 a estaca; de ésta en direc-

"u Ueste verdadero se m e d i r á n 400 
ésta S Se co locará la estaca 2.a; de 
se m^en di rección Norte verdadero 
iaest ána400 " ^ o s y se co loca rá 
Estp í103^ y de ésta y en d i recc ión 
tros Tfrdadero se m e d i r á n 400 me-
cerraííega,ndo a l punto de partida y 
tarea?0 ? Polígono de las 16 hec 

reas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes-al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Jun io de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.786. 
León, 1 de Febrero dé 1941.—Celso 

Rodríguez. 

AdmiBlsíration municipal 
Ayuntamiento de 

Santa María de Ordás 
Cobfeccionado e l repartimiento 

gefieral de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio dé 1941, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
erf la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
pod» án formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Senta María de Ordás , a 22 dé Fe
brero de 1941.—El Alcalde, Severino 
García . 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Acordado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia, en sesión del d ía 16 
del mes actual, la oportuna propues
ta de hab i l i t ac ión de crédi to , impor~ 
tante en 5.321,46 pesetas, por medio 
de superávi t del ejercicio ;anterior, 
para atender al pago de atenciones 
de ca rác te r inaplazable, queda de 
manifiesto al púb l i cp en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábi les , el opor 
tuno expediente, a l objéto de oir re
clamaciones. 

Carracedelo, 21 de Febrero de 1941 
— E l Alcalde, L . Duque. 

las vigentes Ordenanzas, se requiere 
por mediD del presente edicto a to
das las personas naturales y j u r í d i 
cas, sujetas a contr ibuir en la parte 
personal y real de dicho reparto, 
para que durante el plazo de quince 
días, contados a partir de la publ i 
cac ión de este edicto, se se rv i rán 
presentar en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, re lac ión jurada de 
las rentas de posesión, rendimientos 
de explo tac ión y d e m á s utilidades 
comprendidas en la parte personal 
y real de dicho reparto, especifican
do las mismas, conforme determi
nan los a r t ícu los 467, 471 y 475 del 
Estatuto munic ipal , en la inteligen
cia que de no presentarse por los 
contribuyentes d i c h a dec la rac ión 
jurada, serán estimadas y fijadas las 
utilidades a éstos por las respectivas 
Comisiones y Junta general del re
parto, por los medios que estén a su 
alcance, pudiendo en este caso, exi
girse a los contribuyentes los gastos 
de invest igación qüe se originen y 
d e m á s sanciones que determine la 
Ley y las Ordenanzas. 

Vi l laqui lambre , 12 dé Febrero de 
1941,—El Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Teniendo que procederse en este 
Ayuntamiento a la fo rmac ión del 
repartimiento general de utilidades 
que ha de formarse en el mismo en 
el año actual, para cubri r atencio
nes de su presupuesto ordinario y 
de conformidad a la dispuesto en 

Entidades menores 
Junta vecinal de Tabuyo del Mónte 
Ante la gravedad de los d a ñ o s 

ocasionados por el ciclón, que el día 
15 del mes actual, de r r ibó un n ú m e 
ro considerable de pinos en resina-
Ción, del monte de Tabuyo, cuya 
subasta debía celebrarse en fecha 
p r ó x i m a , esta Junta ha acordado 
suspender d icha subasta y proponer 
a la Jefatura de Montes de esta pro
vincia , la r edacc ión de un nuevo 
pliego de condiciones adaptado a 
las cr í t icas circunstancias en que ha 
quedado dicho monte y con arreglo 
a cuyo pliego se a n u n c i a r á oportu
namente la nueva subasta. 

Tabuyo del Monte, 25 de Febrero 
de 1941, — E l Presidente, Agust ín 
Abajo. 

Admlnistracliiii de U t a 
M e n t í a Territorial de Talladolid 

Don Manuel Álvarez Torbado, Abo
gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terr i tor ial de Va l l ado l id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamien to , -^«Sen tenc ia n ú 
mero 18.—En l a ciudad de Val lado-
l i d a diez de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y uno. Vistos en 
grado de ape lac ión los autos de me
nor cuan t í a procedentes del Juzga
do de primera instancia de Astorga, 
seguidos por D.a Hortensia Arango 
Payer, viuda, mayor, de edad, vecina 



de Barcelona, por si y como repre
sente de sus hijos menores E m i l i o y 
Hortensia García Arango, represen
tada por el Procarador D . Victor ia
no Moreno Rodríguez, y defendido 
por el Letrado D. Antonio Gimeno 
Bayón, con D. Francisco, D . José y 
D . Manuel Romero Romero, viudo 
el primero, solteros los dos úl t imos, 
mayores de edad y vecino de Bena-
vides de Orbigo, hijos y herederos 
de D. Francisco Romero Nieto, que 
no han comparecido ante esta Su
perioridad por lo que se han enten
dido las diligencias con los estrados 
del Tr ibuna l , sobre rec lamac ión de 
diez m i l pesetas; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
con impos ic ión de las costas de esta 
segunda instancia a la apelante d o ñ a 
Hortensia Araujo Payer, por sí y 
como madre legal representante de 
sus hijos menores de edad, E m i l i o y 
Hortensia García Araujo, la senlen 
cía dictada por el Juzgado de pr i 
mera instancia de As torga con fecha 
quincje de Junio de m i l novecientos 
cuarenta, en los autos a qué se hace 
referencia por la que desestimando 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D . Ricardo Mart ín Moro, en 
nombre de D.a Hortensia Araujo Pa
yer, por sí y en representac ión de 
sus hijos menores de edad, E m i l i o y 
Hortensia t ia rc ía Araujo, se absuel
ve a los demandados D. Manuel, ddn 

. Francisco y D. José Romero Rome
ro, con impos ic ión de las costas de 
la primera instancia a expresada de
mandante apelante. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma que se pub l i ca rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los deman
dados apelados D. Francisco, don 
José y D . Manuel Romero Romero, 
y de conformidad a lo dispuesto en 
el í )ecreto de dos de Mayo de m i l 
novecientos treinta y uno, pub l íque -
se ín tegramente la anterior senten
cia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Santaló.— 
Fi l iber to Arrontes.—Vicente Marín . 
Rubr icados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas y en 
los estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Va l l ado l id a diez y nueve de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—Ledo., Manuel Alvarez. 

de faltas celebrado en este Juzgado 
con el n ú m e r o de orden 28 del año 
actual, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia .—En lá c i u d a d de 
León a dieciocho de Febrero de mi l 
novecientos cuarenta y uno, el señor 
don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precente ju ic io de faltas 
contra 'Francisco González F e r n á n 
dez, L u i s Millanes Pérez y Germán 
Sáez García, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan en au
tos por estafa, habiendo sido parte el 
Ministerio Fisca l ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los denunciados Francisco 
González F e r n á n d e z , Lu i s Millanes 
Pérez y Ge rmán Sáez García, a la 
pena de diez días de arresto menor 
a cada uno, i n d e m n i z a c i ó n c i v i l de 
quince pesetas a l perjudicado Ga
briel Pozo Alvarez, importe de las 
consumiciones hechas en su estable
cimiento y al pago de las costas del 
presente ju ic io por partes iguales. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación a 
los denunciados Francisco González, 
Lu i s Millanes Pérez y G e r m á n Sáez 
García, que se encuentran en igno
rado domic i l io y paradero, expido y 
firmo el presente que se inse r ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado, en León a 
diecinueve de F é b r e i o de m i l nove
cientos cuarenta y uno.—Miguel To
rres.—V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , 
Ricardo Gavilanes. 

que se hace público" para conocí, 
miento de las personas a quienes i ^ . 
terese, para que puedan solicitarlo 
dentro del t é rmino de 30 días natu
rales, a contar del siguiente al de la 
inserc ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, dirigiendo instancia a 
este Juzgado de ins t rucc ión de León 
reintegrada con póliza de 3 pesetas 
y otra de la Mutual idad Judic ia l de 
la misma suma, pudiendo también 
a c o m p a ñ a r cuantos documentos es
timen oportuno en just if icación de 
mér i tos . 

León, 24 de Febrero de 1941.— 
Juez de primera instancia, Gonzalo 
F . Valladares. 

Juzgado municipal de León 
D o n Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nic ipal de esta c iudad de León. 
Doy fe: Que e n j u i c i o verbal c i v i l 

Juzgado 

Juzgado municipal de Cubillas 
de los Oteros 

Se hal la vacante en este 
la plaza de Juez munic ipa l Suptente 
del mismo, por fallecimiento del que 
la venía d e s e m p e ñ a n d o , lo que se 
hace púb l ico para que todas aque 
lias personas a quienes interese, lo 
soliciten por medio de instancia d i 
r ida a este Juzgado de 1.a instancia 
de León, reintegrada con póliza de 
3,00 pesetas, y otra de la Mutual idad 
Judic ia l del mismo precio, dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías naturales 
a contar del siguiente al de la inser
c ión de este anuncio, pudiendo los 
interesados adjuntar % dicha solici 
tud cuantos documentos estimen 
convenientes en justif icación de sus 
mér i tos . 

León, 22 de Febrero de 1941.—E 
Juez de La instancia, Gonzalo F . V a 
Hadares. 

Cédala de emplazamiento 
Schuneman Hoffer Gustavo, que 

tenia su domici l io social en la calle 
de Vinaroz n ú m e r o 5 y el particular 
en la calle del General Zabala núme
ro lO' Madr id , y cuyo actual domi
ci l io y paradero actual se ignora, 
responsable c i v i l subsidiorio en su
mario n ú m e r o 58 de 1934 por muer
te, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez 
días ante la Audienc ia provincial de 
León, por medio de Abpgad'o y Pro
curador que le defiendan y represen
ten, bajo apercibimiento que de na 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar y le se rán desig
nados en turno de oficio. 

Astorga, 24 de Febrero de 1941.— 
E l Secretario jud ic i a l V a l e r ^ a n a 
Mart ín . 

Requisitoria 
López Iglesias, José; hijo de José y 

Pur i f icación, natural d é Vigo, Ayun
tamiento de idem, provincia de Pon
tevedra, estado soltero, profesión sol
dado de Infanter ía , de 20 años de 
edad, estatura 1,550 metros, color 
moreno, pelo negro, ojos azules, na
riz yJboca regular, barba poca, su 
domic i l io ú l t i m a m e n t e en el Reg1' 
miento Infanter ía n ú m e r o 31, ^ 
gua rn ic ión en León, deser tó con tra 
je azul marino, p luma claro y 
brero m a r r ó n , procesado por 

som-
el su

puesto delito de estafa, c o m p a r e c í a 
en el t é r m i n o de quince días a ^ 6 . 
Comandante de Art i l ler ía D. Pearj 
Mart ínez Castro, Juez instructor ae 
Mi l i t a r n ú m e r o 11, de la Plaza ^ 
León,- calle del General ís imo, n 
mero 3, bajo apercibimiento qu^ 
no efectuarlo dentro de dicho " 
será delarado rebelde. pj 

León, 18 de Febrero de 1 9 4 ^ 0 
Comandante Juez instructor, "e 
Mart ínez Castro. -

Juzgado Municipal de Villadecanes 
Se hal la vacante en este Juzgado 

el cargo de Juez munic ipa l , por re
nuncia del que lo de sempeñaba , lo 
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